
Es un placer para esta Tenencia de Alcaldía presentar un nuevo número de ZGZ
Cifras nº 6, con la nueva actualidad demográfica de la ciudad de Zaragoza, con

datos oficiales a 1 de Enero de 2006, tanto en el conjunto de la ciudad así

como de las diversas Juntas que la componen.

El Padrón es la foto de familia de la sociedad zaragozana donde nos vemos

todos reflejados. Los estados democráticos que poseen sistemas de documenta-

ción y registros personales consiguen establecer un contacto directo entre los ciu-

dadanos y la administración. El Padrón es, por tanto, el «cordón umbilical» que

une al Ayuntamiento con los habitantes que residen en la ciudad, permitiendoles

una vez realizada su inscripción padronal poder acceder a los múltiples servicios

sociales, sanitarios, educativos y laborales.

En esta publicación se presentan, ante los ciudadanos, datos estadísticos de

población a través de los cuales se puede observar un cambio en la sociedad de

nuestra ciudad causada por la llegada de inmigrantes atraídos tanto por la situa-

ción geográfica como económica y social de la ciudad de Zaragoza.

La población actual de Zaragoza en cuanto a número asciende a 660.895 habi-

tantes, que supone un incremento total del 1,58% respecto al año anterior, con

65.017 inmigrantes, un 9,84% de la población total, y un incremento del 22,11% de

la población inmigrante respecto a los datos del año anterior. No obstante hay que

hacer especial mención que en esta publicación, con datos a 1 de Enero de 2006 apa-

rece la población de Villamayor como Junta Vecinal con un total de 2.641 habitantes.

Por el DECRETO 20/2006 del 25 de enero de 2006 del Gobierno de Aragón, se

procedió a la creación del municipio independendiente denominado Villamayor de

Gállego.

Es objetivo de esta Tenencia de Alcaldía que esta publicación sea de ayuda en

los diferentes ámbitos de actuación, sociales, económicos, ambientales, educativos

para mejorar el bienestar de la sociedad zaragozana.

Florencio García Madrigal
Teniente de Alcalde del

Área de Régimen Interior y Fomento
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